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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscricienes.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIKRNO DK LA PROVINCIA

Í>K ZAHAGOZA

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su angosta Real fa
milia continúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud.

Gacela del 1 8 de Jumo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

[mlTucdon p&bl ciL—Negociado 4.°

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.) 
se ha servido disponer que se pro
vea por concurso en la forma q.ie 
previene el art. 208 de la ley de 
Instrucción pública vigente la cáte- 
drá de Psicología y Lógica, vacante 
en el Instituto del Noviciado dees- 
la corte.

De Real orden lo digo á V. I 
para su conocimiento. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 5 de 
Junio de 1861.=Corvera.

Sr. Director general de Instruc
ción pública.

Gaceta del 19 de Junio.

MINISTERIO DE ESTADO.

Retd decreto.

Teniendo en consideración ¡as re
laciones que existen entre la España 
y los Kstados-Unidos de América, y 
la conveniencia de que no se alteren 
los recíprocos sentimientos de buena 
inteligencia con motivo de los graves 
sucesos ocurridos en aquella Repúbli
ca, he resuelto mantener Ja mas es
tricta neutralidad en la lucha empe
ñada entre los Estados federales de la 
Union y los Estados confederados del 
Sur; y á fin de evitar los daños que 
pudieran inferirse á Mis súbditos y á 
la navegación y al comercio de la falta 
de disposiciones claras á que deban 
conformar su conducta, de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros, vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo l.‘ Se prohíbe en todos 
los puertos de la Monarquía armar, 
abastecer y equipar ningún buque cor
sario. cualquiera que sea el pabellón 
que enarbole.

Art. 2.° Se prohíbe igualmente á 
los propietarios, patrones ó Capitanes 
de buques mercantes admitir patentes 
de corso, y contribuir de cualquier 
modo al armamento y equipo de los 
buques de guerra ó corsarios.

Art. 3.° Se prohíbe la entrada y 
permanencia por mas de 24 horas en 
los puertos de la Monarquía á los 
buques de guerra ó corsarios con pre
sas, á no ser en el caso de arribada 
forzosa.

Cuando esto ocurra, las Autorida
des vigilarán al buque y le obligarán 
á salir á la mar lo mas pronto po
sible, sin permitirle abastecerse mas 
que de lo necesario para el momento; 
pero de ningún modo de armas ni de 
municiones de guerra.

Art. 4 0 No podrán venderse en los 
puertos déla Monarquía los objetos pro
cedentes de presas.

Art. 5.° Queda garantido el tras
porte bajo pabellón español de todos 
los artículos de comercio, á no ser 
cuando se dirijan á ios puertos blo
queados.

Se prohíbe el trasporte de los efec
tos de guerra, pliegos ó comunicacio
nes para los beligerantes. 1 os contra
ventores serán responsables de sus ac
tos. y no tendrán derecho á la pro
tección de Mi Gobierno.

Arf. 6.° Se prohíbe á todos los 
Españoles alistarse en los ejércitos be
ligerantes y engancharse para el ser
vicio de los buques de guerra ó cor
sarios.

Art. 7.° Mis súbditos se absten
drán de todo acto que, violando las 
leyes del Reino, pueda considerarse 
contrario á la neutralidad.

Art. 8." Los contraventores á las 
anteriores disposiciones no tendrán de
recho ala protección de Mi-Gobierno, 
sufrirán las consecuencias de las me
didas que dicten los beligerantes, y 
serán castigados con arreglo á la le
gislación de España.

Palacio á 17 de Junio de 1861.
—Está rubricado de la Real mano.=^ 
El Ministro de Estado, Saturnino Gal- 
deron Collantes.

Nu m . 782.
Circula*- número 271.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real

orden de 7 de Mayo último, esta Di
rección general ha señalado el día 19 
del próximo mes de Julio á los 12 de 
su mañana para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 20 ca
sillas de peones camineros para la car
retera de Madrid á la Junquera y par
te comprendida en la provincia de Za
ragoza, bajo el tipo de 462302 reales 
69 céntimos. 1

La subasta se celebrará en los tér- ; 
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Zara
goza ante el Gobernador de la'provin- 

■ cia; hallándose en ambo^* puntos de 
manifiesto, para conocimiento del pú- 

J blico, el presupuesto, condiciones y 
¡ planos correspondientes. Las proposi- j 
■ niones se presentarán en pliegos cer- i 
¡ rados, arreglándose exactamente al ad
i junto modelo, y la cantidad que ha 
: de consignarse previamente como ga- 
1 rantia para tomar parte en esta subas
I la será de 23000 rs. en dinero ó ac

ciones de caminos, ó bien en efectos 
dé la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al ¡de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre
dite haber jealizado el deposito del 
modo que previede la referida Ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones ¡guales, se cele
brará únicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción; siendo la primera m ’jora por 
lo menos de quinientos rs. quedando 
las demas á voluntad de los Ib ¡lado- 
res siempre que no bajen de cien rs.

Madrid 17 de Junio de 1861. = EI 
Director general de Obras públicas, 
José F. de Uria.

Lo que he dispuesto sn anuncie en 
' este diario oficial para conocimiento 

del publico. Zaragoza 21 de Junio de 
1861.—Pedro Alcántara de Navascués.

Modelo de proposición,
D, N. N., vecino de.........enterado 

del anuncio publicado con fecha 17 
de Junio último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de veinte casillas de peones ca- 

.¡ mineros para la carretera de Madrid

á la Junquera, se compromete á 'ornar 
á su cargo la l onstruccion de las mis
mas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se esprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la eje
cución de las obrasj

Fecha y firma del proponente.

Nú m . 783.
Circular número Yí8!.

Los Alcaldes, Guardia civil, em
pleados de vigilancia y demás de
pendientes de este Gobierno de pro
vincia procurarán averiguar el pa
radero de Manuel Alygrez y Ro
dríguez, natural de Cabanillas de 
San Justo, en la provincia de León,. 
de 31 años de edad, operario en 
los ferro-carril les, y en el caso de 
(pie fuere hallado, le harán compa
recer ante el Juzgado de primera 
instancia del dislrito del Pilar de 
esta ciudad para la práctica de cier
ta diligencia. Zaragoza 19 <le Junio 
de 186 L—Pedro de Navascues.

Nu m . 78^,
Circular número 273.

Los Alcaldes, Guardia civil, em
pleados de vigilancia y demas de
pendientes de este Gobierno de pro- 
\ incia. procurarán la captura de un 
j-iven de 12 años de edad, llamado 
Mariano, lujo de Fructuoso, según 
el decía, natural de Codo, cuyas se
ñas se espresan á conlinuaeiim, por 
ser autor del hurto de una jumenta 
y demas efectos que también se men
cionan. En el caso de que fuere ha- 
bidi) lo remitirán con la debida se
guridad á mi deposición acompa
ñando todo lo que le fuere ocupado. 
Zaragoza 19 de Junio de 1861.= 
Pedro de Navascués.

Señas del reclamado.
Ojos pardos, nariz regular, cara 

redonda, pelo caslañu claro.
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* Señas de la jumenta.
Da unos 10 años, pelo pardo y 

blanca la barriga. «
Efectos robados.

Una albarda, dos pellejos, una 
manta, un canastito con la vajilla del 
almuerzo y una cortina de horno 
con que lo cubria.

Nc m . 785. ■ 
Circular número

En la mañana de hoy han sido ro
badas en el pueblo de Aranzueque, 
en la provincia de Guadalajara, tres 
muías de las señas que á continuación 
se espresan, por lo que he dispuesto 
encargar á los Alcaldes, Guardia ci
vil, empleados de Vigilancia y’ démas 
dependientes de mi autoridad, estén 
muy á la mira si se presentan aque
llas en sus respectivas jurisdicciones, 
á fin de proceder á su ocupación y 
detención de los sujetos que las con
dujeren, dándome cuenta inmedita- 
inente para resolver lo que correspon
da. Zaragoza 20 de Junio de 1861. 
=Pedro de Navascués.

Señas de las muías.
Una de 3 años, de 7 cuartas de 

alzada, mohína y de color de rata.
Otra de 5 años, 7 cuartas y un dedo 

de alzada, negra y vociblanca.
Otra cerrada, de 6 y media cuartas 

de alzada y negra.

Nü m . 786.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública de la provincia 
de Zaragoza.

Habiéndose procedido al reconoci
miento del local que sirve de Alfolí 
de la capital, se ha visto no reunia 
las cualidades necesarias para llenar 
el servicio público cual se merece, en 
su consecuencia y teniendo presente 
que el antiguo edificio donde aquel se 
halla situado por su posición, distri
bución y separación para la sal, y el 
conocimiento que tiene el público, 
con la comodidad de su entrada por 
dentro y fuera de la población, re
une las circunstancias apetecidas, he 
acordado que con el carácter de pro
visional desde el dia 20 del actual se 
traslade al edificio-almacen citado co
nocido por la Salina en la ribera del 
Ebro, contiguo á la puerta de San Il
defonso, vulgarmente llamada de la Tri
pería, con puerta también por la calle 
de Bonaíre. Y para conocimiento del 
público se inserta este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y pe
riódicos de esta capital. Zaragoza 19 
de Junio de 1851.= Nemesio de 
Pombo.

Nu m . 787.
Contaduría de Hacienda piiblica de 

la provincia de Zaragoza.
CLASES PASIVAS.

La disposición 4.? de la sección 5.3 
de ja ley de presupuestos de 25 de 
Julio de 1855ed¡ce asi:=«Con el fin de 
precaver ocultaciones y fraudes en la 
percepción de los haberes de las clases 
pasivas, dispondrá el Gobierno revis
tas periódicas de presente, que le ase
guren de la existencia de los indivi
duos en la provincia donde radican 
sus pagos . asi como de no haber 
sufrido alteración el estado de las 
personas que fundan en él el derecho 
que disfrutan.

En cumplimiento déosla disposición 
v de lo acordado en Real órden de 
22 de Agosto dedich, año 1855, in

serla en la Gacela de Madrid del dia 
24 del mismo, los Sres. Retirados, 
Cesantes , Jubilados , Exclaustrados, 
Pensionistas de los Montes-píos Civil 
y Militar, Remuneratorias ó de gracia 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Tesorería de esta pro
provincia y que residan actualmente 
en esta capital, se servirán presentar 
al Contador que suscribe desde el dia 
l.° al 10 del Julio inmediato, por el 
órden que se dirá: Los Sres. Retira
dos, los dias 1, 2 y 3; los Sres. Ce
santes y Jubilados, el 4; y los señores 
Exclaustrados, el 5 y 6, con el que 
acredite la declaración del derecho 
pasivo en cuyo goce se halla, ó sea 
la certificación ú oficio original de su 
clasificación y con un certificado del 
Alcalde constitucional ó Tenientes de 
Alcalde respectivo, que justifique ha
llarse empadronado el interesado en 
el punto de su vecindad. Los señores 
Retirados de guerra y marina podrán 
justificar este último extremo por 
medio de la autoridad militar inme
diata si la hubiere en el pueblo donde 
se encuentren; pues de no existir, es
tán sujetos á obtener de la autoridad 
civil el documento como todos las 
individuos de las clases. Todos harán 
la siguiente declaración que podrán 
extender y firmar á continuación del 
referido certificado. «Declaro bajo mi 
«responsabilidad no percibir otra can- 
»lidad de fondos generales, provincia- 
«les, ni municipales, que la de ce- 
«santia, retiro, jubilación , monte- 
«pio etc., consignada en la Tesorería 
«de Zaragoza.» Añadiendo los Reli
giosos exclaustrados y Secularizados en 
épocas anteriores, si poseen bienes 
propios, en que punto y hasta que 
valor, de conformidad con lo estable
cido en el art. 27 de la ley de 27 de 
Julio de 1837.

Las Sras. viudas y huérfanas de los 
Montes-pios Civil y Militar, se pre
sentarán en los dias 7, 8 y 9; y las 
pensionistas remuneratorias ó de gra
cia, el dia 10 del referido mes de 
Julio próximo. Unas y otras deberán 
presentar la comunicación, certifica
ción, ú oficio original expresivo de 
la concesión del haber que disfrutan 
y de la fé de estado con el certifi
cado de residencia y declaración es- 
presada para las demas clases, puestos 
uno y otra precisamente á continua
ción de la citada fé de estado.

Los interesados que no puedan cum
plir con los requisitos indicados por 
hallarse temporalmente fuera de la 
provincia donde tengan radicado el 
pago del haber, deberán llenarlos ante 
el Contador de Hacienda pública ó 
Alcalde constitucional del punto donde 
se encuentren, espresando aquella cir
cunstancia y su verdadera vecindad; y 
los que se hallen avecindados en pue
blos de esta provincia, pasarán la re
vista ante los Alcaldes constituciona
les respectivos; debiendo verificarlo 
ante los Administradores subalternos 
de Rentas Estancadas de los partidos, 
todos aquellos que tengan consignado 
en las mismas el pago de sus haberes 
y residan en la capital del distrito, 
recogiendo dichos Administradores los 
documsntos de los que la pasen ante 
los Alcaldes de los pueblos del mis
mo y se encuentren en aquel caso; 
cuyas autoridades y funcionarios de
berán remitir directamente a esta Con
taduría por haberlo asi acordado el 
Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia, dentro de los seis dios siguien
tes al 10 de Julio citado, los docu-

t 

mentos que presenten los interesados 
avecindados en el término de su de
marcación con una nota individual y 
las observaciones que consideren con
venientes acerca de los mismos y de 
conformidad con lo mandado en la 
regla 11 de la Real órden de. 22, de 
Agosto de 1855 antes citada.

Si algún individuo de los que re
siden actualmente en esta capital no 
pudiere presentarse en persona en osla 
Contaduría por hallarse imposibilitado 
físicamente, se servirá remitir á la mis
ma el oportuno aviso espresaodo las 
señas de su habitación para que pueda 
pasarse á examinar y recoger los do
cumentos que debe presentar^ en la 
inteligencia de que pur el solo hecho 
de no asistir los interesados sá la re
vista en la forma que queda estable
cida siempre que el motivo que se 
lo impida no se funde en absoluta im
posibilidad física, ¿procederá esta Con
taduría desde luego á disponer la sus
pensión del pago de sus haberes pa
sivos dando cuenta á la superioridad 
para la definitiva resolución que pro
ceda. Zaragoza 15 de Junio de 1861. 
—El Contador de Hacienda pública, 
Ventura de la Peña. .

Nú m . 788.

El Excmo. Sr. Capitán general de 
Aragón con fecha de ayer me dice 
lo siguiente:

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Di
rector general de infantería en 7 del 
actual me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.:=La frecuencia con 
que se presentan en esta Dirección 
general personas al parecer avecinda
das en esta Corte, interesándose por 
los espedientes de los padres ó pa
rientes de los individuos de tropa fa
llecidos, cuyos alcances solicitan en 
calidad de herederos, dá lugar á sos
pechar que existen agentes de nego
cios dedicados á comerciar con esta 
clase de asuntos, de quienes se valen 
los interesados; sin duda por que los 
mismos agentes les imbuyen la idea 
de que solo mediando ellos podrán 
sus pretensiones alcanzar un resultado 
pronto y favorable, y por cuyo su
puesto ó cuando menos oficiosa me
diación, es de inferir les exigen al 
guna retribución, utilizándose por este 
medio de una parte de los ahorros 
que han dejado aquellos desgraciados 
militares y que sus familias tienen de
recho á percibir íntegros. En su vista 
y deseando mi autoridad impedir, 
cuanto sea posible, el que siga dando 
fruto esa ilegítima especulación, que 
al paso que perjudica los intereses de 
los reclamantes, á quienes se les hace 
víctimas de un falso concepto, se re
baja el crédilo de las dependencias 
que entienden en el despacho de sus 
solicitudes; me dirijo á V. E. su
plicándole que por medio de los Bo
letines oficiales de las provincias y de 
cualquiera otro de publicidad que juz
gue conveniente, se haga conocer á 
los individuos que tengan que pro
mover esta clase de recursos, que no 
necesitan valerse de tales personas para 
que sean despachados con la pronti
tud y justicia que las atenciones del 
servicio y el derecho lo consientan, 
bastando que dirijan sus instancias 
documentadas por conducto de V. E., 
por el mismo que recibirán la reso
lución que recaiga; en el concepto de 
que estando prevenido por Real or
den de 20 de Setiembre de 1848 que 
en las audiencias de las oficinas mi
litares solo se dé noticia á los mismos 

interesados ó sus Jefes naturales, del 
estado de sus respectivos negocios, he 
dictado las disposiciones convenientes 
para que en esta dependencia de mi 
cargo sea rigurosamente observada.»

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial, para que los Alcaldes 
de esta provincia hagan se publique 
por todos los, medios posibles á fn^de 
que llegue á conocimiento de las ptrsc- 
nas interesadas. Zaragoza 19 de Junio 
de 1861.— Pedro de Navascués.

Nu m.789. ■

Cuerpo de'ingenieros de montes.

Distrito de Zaragoza.

Según disposición del Sr Gober
nador de la provincia se venden 
en publica subasta, el dia 10 del 
próximo [Jubo á las doce de la ma
ñana y en las casas consistoriales 
del pueblo de Encinacorba, mil dos
cientas arrobas de carbón fuerte, 
que se encuentra decomisado en po
der del Sr. Alcalde de dicho pue
blo bajo el tipo de 2.400 rs. El 
pliego do condiciones bajo el cual 
se ha de celebrar la subasta, se ha
llará de manifiesto con 15 dias de 
anticipación en osla oficina do mi 
cargo, y en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento. Zaragoza 12 de Junio 
de 1861.—El Ingeniero, Miguel Co
lina.

Nú m . 790.

D. Benito Ramón Zaragozano, ejer
ciente el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Universi
dad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto y pregón, á 
Petra Moré y Royo, natural de esta 
ciudad, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juz
gado, para la práctica de cierta di- 
ligenoia judicial en causa que se le 
ha seguido con otro, sobre robo de 
un baúl y otros efectos; que si se 
presentare ó fuera habida se le ad
ministrará justicia, ó en otro caso lo 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 16 de Junio de 
1861.=L. Benito Ramón Zarago
zano.=Por mandado de S. S.a, Li- 
borio Lorbés.

Parle no oficial.

Nueva feria de Ateca.
El Ayuntamiento de Vitlarroya de 

la Sierra' ha suprimido la feria que 
tenia en el mes de Setiembre, y el 
de la villa de Ateca, ha acordado te
nerla en los dias 12, 15, 14 y 15 de 
Setiembre próximo: la buena posición 
que ocupa para este objeto, la im
portancia de su comercio, y la bue
na época en que tiene lugar, hacen 
esperar, será una de las mas importan
tes del Reino. 7

Imprenta de Antonio Galltfa.
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